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PRESIDENCIA 
D E L CONSEJO D E MINISTROS 

S. M . «1 R s r Don Alfonso XIII 
W . D. Q.), S. M . la RUINA Doña 
Victoria Eugenia y SS. A A . RR. «I 
frlnslpt d i Asturias • Infantes, con* 
Unóan «i>i novedad an su Importante 
••Ind. 

Da Igual beneliclo disfruten las 
tamas parsonas da la Augusta Real 
rwnltti. > 

(Guélt dal día 9 da Julio da 1»18). 

. L r E Y 
Don A L F O N S O XIII. por la gra

d a de Dios y la Constitución, Rey 
de Espade; 

A todos los que la presente vie
ren y entendieren, sabed: que las 
Cortes han decretado y Nos sancio
nado lo siguiente: 

Articulo I o El que en territorio 
espsflol facilite a una Potencia ex
tranjera, o s sus agentes, Informes 
relacionados con la neutralidad de 
Espnfla o que puedan perjudicar a 
otra Potencia extranjera, será casti
gado con prisión correccional y mul
la de SG0 a 80.000 pesetas. 

Art. 2 ° Se autoriza ai Gobierno 
para prchlblr la publicación, expe
dición, transmitlón y circulación de 
cusntss noticias estime contrarias al 
respeto di bldo a la neutralidad de 
Espeña o a su seguridad. El que In
frinja alguna disposición de les que 
dicte «I Gobierno en Virtud de esta 
facu tad. si no incurriera per ello, 
cor.forme a la le gisloclón vigente, en 
sanción tris grave, terá castigado 
con pena de arresto mayor en su 
gredo iríxinio, a prisión correccio
nal en su grado medio, o con multa 
de 500 a 10 000 pesetas, pudlendo 
ser acurrnladís rmbas penas. 

Art. 5 ° El que cen motivo de 
sucesos ocurridos en ei extrenjero, 
propsgue noticies que puedan alar
mar o inquietar seriamente a los es
pañoles, Incurrirán en las penas se
ñaladas en r l articulo anterior. 

Art. 4 0 Ei que con publicidad, 
de polabra, per escrito (manuscrito, 

Impreso, litografía, etc.). en Ima
gen (dibujo, grabado, fotografía,ca
ricatura, etc.), o per cualquier otro 
medio, deshonre, o entregue al ódlo 
o al menosprecio a un Jefe de Esta
do, o un pueblo, Gobierno, Ejérci
to o Representante diplcmático ex
tranjeros, será castigado con la pe
na de prisión correccional, o con la 
multa de SCO a 20.CC0 pesetas, pu
dlendo ser acumuladas ambas pe
nas. 

Art. 5." SI lo considerare nece
sario para la mejor aplicación de las 
disposiciones anteriores, el Conse
jo de Ministros podrá establecer la 
censura respecto a los Impresos 
(diarios, revistas; folletos, libros, 
etc.), e Imágenes (dibujos, graba-

- dos,fotograbados,caricaturas. etcO, 
ora se publiquen, ora sean importa
dos en España, que contengan noti
cias, juicios o trabajos de cualquier 
género relacionados directa o indi
rectamente con la guerra, asi como 
las informaciones que estén destina
das a ser reproducidas. 

La censura gubernativa se limita
rá estrictamente a los artículos y 
noticias a que se refiero el párrafo 
anterior, pudlendo circular libre
mente los periódicos y publicacio
nes después de eliminar el texto 
censurado. 

carácter preferente señalado por el 
articulo 797. 

- Art. 80 Esta L?y empezará a 
regir al día siguiente de su promul
gación. 

El Gobierno podrá fij*r la fecha 
en que deje de estar en vigor. 

Por tanto: 
1 Mandamos a todos los Trlbuna-
• les. Justicias, Jefes, Gobernadores 

y demás Autoridades, asi civiles co-
1 mo militares y eclesiásticas, de 
: cualquier clase y dlg.ildad, que 

guarden y bagan guardar, cumplir y 
¡ ejecutar la presente Ley en todas 
' sus partes. 
; . Dado en Palacio a siete de julio 
• de mil novecientos dieciocho.— 
; YO EL R E Y . - E l Presidente del 

Consejo de Ministros, Antonio 
Maura y Montaner. 

{Gactt* del dfá 8 de julio da 1918.) 

MINISTERIO"DE~FOMENTO 

REALES DECRETOS 
De acuerdo con M i Consejo de 

Ministros, 
Vengo en autorizar al de Fomen

to para que presente a las Cortes 
un proyecto de ley modificando los 
srlículos 9.°. 17 y 23 de la ley de 
Caza de 16 de mayo de lf»02. 

Dado en Palacio a Veintiocho de 
junio ríe mil novecientos dieciocho. 
ALFONSO.—El Ministro de Fo-

Art. 6.° La Autoridad guberna
tiva dispondrá el secuestro de los _ 
Impresos, Imágenes u otros objetos \ mentó, Francisco Cambó. 
castigados o vediidos en esta Ley, \ A L A S C O R T E S 
aunque no se luya entecado proce
dimiento judicial. | 

rvrt. 7.a De los delitos que de- ! 
fine y castiga la presente Ley, co- : 
necerán exciutlvarrente, a instancia ! 
del Fiscal, que se atendrá n las ins-
trucclcnes del Gcbierro, generales 
o slrguleres, les Jueces y Tribuna
les de la jurisdicción crdlnerla que 
tengan en ceda caso competencia, 

La Ley de 16 de mayo de 1902, 
que cuenta una existencia de die
ciséis f ños, Oígmizó la caza y el 
derecho de cazar, no como una di
versión de soort, sino como un ra
mo importante de I* riqueza púb 'ica, 
que es necesario proteger y fomen
tar dentro de ¡eculores principios de 
derecho; pero esa misma práctica a 
que se ha sujetado la vigente ley de 

según las reglas comunes para se- i Caza, puso de relieve importantes 
ñaleila. • deficiencias que han motivado gene-

j Se ep'fcctán las regles que el ca- ¡ rales protestas y frecuentes reclo-
pftulo II, titulo 3*. .libro 4.°, de la - maclones de la clase labradera y de 

] ley de Enjuiciamiento Criminal es- ¡ les Asociaciones de Cezndores, por 

Í
tab.'ece para casos de fíegrantede- ¡ la situación critica y perjocliclcl en 
lito, sin perjuicio de seguir el pro- ; que les ha colocado la citada L»yen 
cedlmiento fljaiio en el titulo 5.°, 11- virtud de lo dispuesto c-n los artlcu-

. bro 4 *, de la expresada Ley, cuan- i los 9.°, 17 y 20 de la misma, 
j do se haya usado la imprenta u otro ; E: ramo de CAZS h* vsrido rig'én-
{ medio mecánico de publicación, f doss fasta el año 1879 por las Or-
' atribuyendo siempre a la causa el denanzas publicadas por el Real de

creto de 3 de meya de 1834, con las 
modificaciones en ellas Introducidas 
a consecuencia del restablecimiento 
en 6 de septiembre de 1836, de la 
Ley de 8 de junio de 1813, y por la 
de 13 de septiembre de 1837. dispo
siciones que fueron dt regadas por 
la Ley de 10 de enero de 1879, que 
si bien su espíritu ero fomentar uno 
de los ramos más abandonados de 
nuestra riqueza natural, se hizo, sin 
embargo, menoscabando los dere
chos del propietario y el respeto que 
se debe a la propiedad que ha de 
considerarse cerrada y acotada en 
todo caso. 

La Ley de 16 de mayo de 1902 y 
el Reglamento para su aplicación,' 
disponen que para formar un vedado 
o coto de caza, se precisa que sea 
de un solo dueño y bajo una linde 
el terreno acotado, y que constitu
ya la caza su principal aprovecha
miento, disposición que considerán
dola como un privilegio en favor de 
los más poderosos, se Interesa su 
desaparición por gran número de 
entidades agrarias que rec amen se 
autorice la creación de cotos de 
cazo constituidos por la agrupación 
de propli-dades llmitrcf<;-3 ror el 
concierto r'.e sus d u e ñ o s , derecho 
ya constituido'en varias naciones, 
entre ellas, Austria y Prusl», l»s que 
sgrupándose los dueños d?. fircas, 
constituyen Sociedades de caza, 
distribuyéndose el producto de ellas 
entre los propietarios en relación 
a la superficie k-rrítoiial aportada 
al coto de cezn, o dedicando parte 
a obras de carácter general benefi
ciosas ni común de vecinos. 

•La producción nstural de I» ri
queza, que constlluye el ernjunto 
ae lo que en el terreno vuigsr por 
exi íns /dn s e ü a m a cate, es en r^es-
tro país dn considersciSn, y ln Ley 
d'.be atender con toda la fuerza 
posible o la tranquila, fácil y cre
ciente procreación de todas ¡as es
pecies zoológicas que constituyen 
el conjunto llamado caza, y de «quf 
la necesidad de la Veda, o sea el 
periodo de reposo, tanto del sport 
como ¿el comercio en !« utiüzcción 
de esta riqueza natural, pr-ra que 
las especita todas, utilizando les 
leyes naturales de ¡a procreación, 
lus aprovechen trnrqai'a y p.-cifica-
mente s n ser molestadas ni por 
cazadores recretti^os ni por espe-



•¡í 

culadore» comerciales, considera
ciones que aconsejan también pro
hibir en todo tlem|p emplear pira 
cazar procedimientos que como los 
hurones, lazos, perchas, redes, liga 
y otros, estt demostrado por la 
ciencia y la experiencia son des
tructores de las especies. 

El fundamento y la bondad de una 
buena ley de Caza, consiste en flfar 
la época oportuna de la veda y en 
disponer que se guarde severamen
te, para que dentro de ella se re
produzcan las especies y aumente 
la pública riqueza que representa la 
caza, y la fijada en la ley v.jttnte 
de Caza no satisface ni a los agri
cultores ni a los cazadores. 

La iey de Caza de 10 de enero de 
1879 eittb:eda dos zonas para la 
veda en toda la Península: una cons
tituida por todo el Levante, Andalu
cía, Extremadura con B.iieares y 
Cararias, y otra formada por el res
to del territorio español; división 
hectu, sin duda, atendiendo al cll-
ma.yque fué respetuda en parte por 
la de 16 de mayo de 1902, al excep
tuar de la regla general rara i» ve
da, las provincias del litoral Can
tábrico, incluso las cuatro de Gali
cia, pira las qxe fija Uchi distinta 
del resto de la Península española, 
y teniendo en cuenta que el relieve 
orogi'áfícc por una parte y ias dife
rencias de latitud por otra, alteran 
notbb'emenie las épocas de slem-
brayrecotecclón y cria de la caos en 
las diversas comarcas, lo cual hsce 
imposible señalar para ceda provin
cia de España días fijo» para la ve
da y apertura de la caza, puesto 
que en cada una de ellas se antici
pa o retrasa la siembra y recolec
ción, forzoso es, si se han de armo
nizar los cpuestos Intereses repre
sentados por labradores y cazado • 
res. dar nueva redacción al precep 
to del artículo 17 de la vigente ley 
de Caza en todas ¡as provincias dé 
España. 

Motivo es tfirr.blín de frecuentes 
yenírgtcüs reclomaclones, los abu
sos que ai ;mparo del articulo 35 
del Reglamento para la aplicación 
de la ley de Cazs Vigsntc, se come
ten por ios industriales dedicados al 
comercio de pájaros muertos, por-
qits siendo imposible Incer aislada
mente IR csza de los páj '.ros que la 
Lny p«rmit;; en datermlnada época 
del ¿fio, de los q .ie prohibe en todo 
tiempo, es fácil burlar la prohibi
ción en si comercio cuando se hsce 
la ¡nir.iducclón de los pij?ros muer
tos y sin pluma; y en consiúeraclón 
a que multitud de enfermedades que 
hoy padecen las plantas, causadas 
por insectos tan de Vastsdores co
mo IH iagsrta de ¡as encinas, !a lan
gosta d? los .cereales, la piradls de 
los fruíalas y otras muchis, obede
cen n la disminución p casi desapn-
riclón de las especies de pájaros in
sectívoro.';, perseguidos constante
mente por ctzadores y no alzado
res, se impone la necesidad de ain-
pliar el párrafo quinto del articulo 
i7 de la vigente Ley, para evitar el 
comercio abusivo de referencia. 

Fundado en estas consi'eroclo-
nes, el Ministro que suscribe, de 
acuf rdo con el Consejo de Minis
tros, y autorizado por S. M . , tiene 
el hoiior de presentar a la delibera-
cl in de las Cortes, el siguiente 

PROYECTO DE LEY 
Articulo único. Lis arlIculos9.a, 

17 y 20 de la ley de Caza de 16 de 

mayo de 1902. quedarán redactados 
en la siguiente forma: 

«Art. 9.a Este derecho puede 
ejercitarse en los terrenos del Esta
do, de los pueblos, comunidades ci
viles o fincas de propiedad particular 
que no estén Vedados. 

»En los que estén visiblemente ce
rrados o acotados sólo podrán cazar 
ios dueños o arrendatarios o las per
sonas a quienes equéllos autoricen 
precisamente por escrito. 

>Los cotos de caza, para ser teni
dos por tales, deberán llenar las con
diciones que establece la ley de Aco
tamientos, como también las dispo
siciones vigentes sobre tributación y 
tener en sus limites a todos aires, 
en sitios fácilmente legibles, tablillas 
o piedras con letreros que digan: 
t Cotos de Csza.> 

•En estos cotos sólo se podrá ca
zar con permiso escrito del dueño o 
arrendatario. 

>En los terrenos de rcgsdfo se au
toriza a los colindantes propietarios 
de una extensión no menor de 25 
hectáreas, a formar un coto cerrado, 
regulándose el derecha de cazar y 
los beneficios que se obtengan por 
acuerdo de la mayoría de los propie
tarios. 

•Será oblgatorla la asociación en 
aquelios Municipios en que se acuer
de por los propietarios, en propor
ción no menor de cuatro quintas par
tes de lo propiedad y del número de 
propietarios, empleándose en este 
caso en obras de carácter general, 
dentro del Municipio, la suma que 
represente el f roducto obtenido por 
e! arriendo de la caza.» 

«Art. 17. Queda absolutamente 
prohibida toda clase de caza en to-
das las provincias de! Reino, desde 
l . " de feb.-ero al 15de septiembre, 

•Las palomas campestres, torca
ces, tórtolas y codornices, sólo po
drán cazarse desde el 15 de agosto 
en aquellos predios en que se en
cienden segadas o cortadas las co
sechas, sun cuando los haces oga-
v lias se hallen en el terreno. 

•En las lagunas o albufíras o te
rrenos pantanosos, podrán cazarse 
IRJ aves acuáticas y zancudas, y ¡as 
becadas, becacinas y demás simila
res, hasta el 31 de marzo. 

•Las av«s Insectívoras que deter-
mina el Rsglomento, sujstándos«> u 
Sa L?y da 19 de septlembr* y R»al 
orden de 25 de noviembre de 1898, 
con tes adiciones que se estimen 
convenientes, no podrán caznrse en 
tiempo alguno, por ser beneficiosas 
pera la agricultura. 

• Queda prohibida ta circulación 
e Introducción en las poblaciones de 
pájaros muertos, sin pluma, y la 
circulación e introducción en las po
blaciones de los pájaros vivos o 
muertos que no Vayan acompañados 
de la correspondiente gula autori
zada por el Alcaide y Secretario del 
pueblo de que procedan, en la que 
se hsrá constar el nombre del caza
dor y número y clase de los pájaros, 
según la clasificación comprendida 
en el art. 33 del Raglamento para la 
ejecución de la ley de Csza vigente, 
y la clase de Ucencia de uso de ar
mas, de caza o para cazar, autori
dad que la concedió y la autoriió y 
la fecha de su expedición. 

•Los expendedores e Industriales 
en las poblaciones o sitios en que se 
realice el comercio de pájaras vivos 
o muertos, serán subsidiariamente 

responsable* de las Infracciones que 
se cometan.» 

«Art. 20. Se prohibe en todo 
tiempo la caza con hurón, lazos, 
perchas, redes, liga y cualquier otro 
art'flclo.» . 

Madrid, 88 de junio de t918.=EI 
Ministro de Fomento, Francisco 
Cambá. 

De acuerdo con MI Consejo de 
Ministros, 

Vengo en autorizar al de Fomen
to para que presente a las Cortes 
un proyecto de ley para otorgir 
prórrogas de los plazos señalados 
para la construcción de los ferroca
rriles secundarlos y estratégicos 
que excedan de las señaladas en loa 
artículos 11 de las Leyes de 28 de 
marzo de 1908 y 23 de febrero de 

. 1912. 
: Dado en Palacio a veintiocho de 
junio de mil novecientos dieciocho. 
A L F O N S O — E l Ministro de Fo
mento, Francisco Cambó. 

A L A S C O R T E S 
Lss vigentes leyes de ferrocarri

les secundarlos y estratégicos sólo 
permiten al Gobierno conceder pró
rrogas de los plazos de construc
ción de las lineas, cuando no exce
dan de la tercera parte de las dura-
clones respectivas de los mismos 
plazos. 

Las circunstancias actuales, de 
dificultades de todas clases para la 
ejecución de obras y para la adqui
sición de material fijo y móvil de los 
ferrocarriles, exigen que la facultad 
del Gobierno, de aumentar los pla
zos de construcción, se traduzca en 
la posibilidad de alargarlos más. allá 
de la fecha de terminación do la 
guerra y ano después, de un pUzo 
prudencial, contado a partir de la 
misma fecha, con objeto de que una 
relativa normalidad se ofrezca a los 
concesionarios para la terminación 
de las t bras. 

Mas como en algunos casos, jun
to a lá imposibilidad actual de los 
conceslonorlos de cumplir sus com
promisos para con el Estado, sólo 
podrá apreciarse probibiildad remo
ta o nula de que lleguen a estar en 
condiciones de construir las lineas, 
en los mismos casos, razones de 
equidad aconsejan el que, si asi lo 
solicitan, se les devuelvan les fian
zas, a condición de renunciar a sus 
derechos como tales concesiona
rios, cediendo cdemásal Estado los 
proyectos, las expropiaciones, las 
obras ejscutddas y el material ad
quirido para las lineas de q .e se 
triite. '. 

Lss razones expuestas deciden a l » 
Ministro que suscribe a someter a | 
la consideración de las Cortes, el • 
siguiente -

P royec to de L e y 
«Articulo único. A) S i autoriza 

alMnlstro de Fomento para otor
gar prórrogas de ios plazos seflíi'-i-
dos para lo construcción de los fe
rrocarriles secundarios y estratégi
cos que excedan de las señaladas en 
los artículos 11 de las Leyes de 26 
de marzo de 1908 y 23 de febrero 
de 1912. 

Dichas prórrogas tendrán en cada 
caso, como limite máximo, le fecha 
que resulte de contar, a partir de la 
terminación de la guerra europea,un 
plazo Igual al de construcción seda-
lado en el pliega de condiciones 
particulares que corresponda, au
mentado en seis metes. 

B) Igoalmentc se autoriza al M i 
nistro de Fomento para, a solicitud 
de los concesionarios de ferrocarri
les secundarlos y estratégicos y sin 
el requisito que exige el último, pá
rrafo de los articulo* 22 de las mis
mas Leyes del 26 de marzo de 1908 
y 23 de febrero de 1912, acordar 
las devoluciones de lasf Ipnzas cons
tituidas por los mismos concesiona
rios como garantía del cumplimiento 
de sus obligaciones para con el Es
tado. 

El concesionario que solicite y 
obtenga !a devolución de su fianza, 
según lo expresado en el párrafo 
anterior, se entenderá que renuncia 
a todos sus derechas como conce
sionario, con cesión a fevor del Es
tado del proyecto de la linea, de la* 
expropiaciones realizadas y de cuan
tas ebras hubiese ejecutado y mate
rial adquirido para la mismn. 

Madrid, 28 de junio dt- 1918 — E l 
Ministro de Fomjnto, Francisco 
Cambó. 

(Gaceta itel din 2» ie junio le 19 8.) 

SERVICIO D E HIGIENE 
Y SANIDAD PECUARIAS 

Circular 
GTranscurrido el tiempo reglamen
tarlo sin b.ob'irse dado ningún nuevo 
caso de rabia en el gmado ovino de 
la prootedad de D. Blas Gircft y 
otros vecinos de Santa Elena deja-
tnuz, que por orden-circular de i l 
de marzo último, publicada en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
se halla secuestrado en el lugur de
nominado «viñas viejas, > de confor
midad con lo propuesto por la Ins
pección provincial de Higiene y Sa
nidad Pecuarias, he dispuesto decía-" 
rar oficialmente ía extinción de la 
mencionada epizootia én dicho.ga
nado, y, en su consecuencia, levan
tar desde esta fechi las medidas sa
nitaria; a que se encutnitra sujeto, 
con el fin de que pueda ser sometido 
a igual régimen que lo; demás ga
nados de la misma especie pertene
cientes al mentado Ayuntamlenio 
de Santa Elena de Jamuz. 

Lo que para genera conocimien
to se hace público eti est¿ periódico 
oficial. 

L%ón 6 de jul o de 1913. 
El Gobernador, 

F . Pardo Sudrex 

O B R A S P Ú B L I C A S 
EXPROPIACIONES 

Por providencia de hoy , y en vir
tud de no haberse presentado recla
mación alguna, hs acordado decla
rar la necesldad.de ocupación de 
las fincas comprendidas c.i ta rela
ción publlcüda en e! BOLETIN OFI
CIAL de iá provincia de 12 de abrlí 
último, y cuyá expropiacUSn es in-
dlspeasable para la construcción de 
la rampa de enlace del pasblo de 
Veg* de los Viejos con la carretora 
de tercer orden da Pledref (ta ni P^' 
jaron, término municipal de Cabrl-
¡lañes; debiendo los propietarios a 
quler.es la misma afecta, d?slg<iar 
el perito que haya de representar-
Íes en las operaciones d ; 'Be(''1c|í1B 
y tasa, y en el que concurrirán, 
precisamente, algunos d* los requi
sitos que determinan los artf-u'™ 
21 de la Ley y 32 del Befl1»' 

http://necesldad.de
http://quler.es


mentó de expropiación forzosa vi- i M S r . Gofcirnedor, «ta p«r|«lelo *e del Sr. Gobernador, i ln perjuicio de . 
gente; previniendo a los interesa- ! tercaro. . tercero. ; 
dos que de no concurrir en el tér- { Lo que «• anuncia por imdlo del i Lo que te anuncia por medio del i 
mino de ocho días a hacer dicho ; praiant* adicto paraqman al tér> . presente edicto para que en el tér- ) 
nombramiento, se entenderá que se : mino da sesenta (Has, contados dea- mino de sesenta días,contados desde i 
conforman con el designado por la da su fecha, puedan prasantsr •» * l su fecha, puedan presentar en el ' 
Administración, que lo es el Perito ! OoMerno civil sos opotídomf lor 
Agrícola, D. Andrés Traver. 

León 5 de julio de 1918. 
£1 OoUemador, 

F . Pardo Suárcz 

qae se comldararm con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
sMún praviana el art. 84 de la Ley. 

El expediente tiene al ndm. 6 581. 
León S de junio de 1918.-J.H*-

vil la. 
MINAS 

DON JOSÉ REVILLA Y HAYA, 
INGBNIKRO JBPR DBL DISTRITO 
MINERO DE BSTA PROVINCIA. 
HagJ ssber. Que por D. Floren

tino Aivarez Calvo, vecino da Villa-
nueva, se ha presentado en el Go
bierno c vil de esta provincia en el 
día 25 del mes d ; junb, a las diez y 
quince minutos, una solicitud de re
gistro pidiendo 45 pertenencias pora 
la mina de hierro llamada ¡s ibel ina, 
sita en e! paraja las cCampacInas,» 
término de San Feliz de la< LiVan-
deras, Ayuntamiento de Quintana 
dül Casthla Hace la designación de 
las citadas 45 pertenencias, en la 
forma siguiente: 

S í tomará como punto ds partida 
la cúspide de la roca llamada «peña 
grande,» sitio donle se halla una 
cruz, y de él se medirán 1.500 me
tros a! O., colocándosela l."esta-
es; 300 al S . la 2 *; 1.500 al E , In 
S ", y con 500 se negará al punto 
de partida, quedando cerrado el pe
rímetro de las pertenencias soiiei-
tadas. 

Y habiendo hecho constar <s«t» Su-
taresadoqüs iisne realizei5o ol de
pósito prevenido por !a Ley, sa hn 
aáw'tiao tñcha sohV.HKd por ¿aeréis 
del Sr.. GoNrmKÍcr, ílii psfjuicio da-
tercer:). ; ^ 

Lo que ze anancU por medio dt I 
presente túlcto -icra qao en el tér-
mino de ssicnta te, contado*dís- • - £0nsiaerarKíl ¿on derttóin í¿rf« 
f^h>^!r¡i" Ír^PmSl?J'« o parla de! tareno sollcltaáo, según 
Ofllxemo d w « J <íi<os!olr.RSí os ; «¡.eviene e! art. 21 deis Ley. 
(ico consideraren co» « » f a » en l ' El expedienta «en» el núnt.e.698 
todo o psríe <M terina »o, cík do, t L ^ 2 d4 jaIio da i m . ^ } ¡ Re. 
saflan pra'vleüe »1 art. 34 «a in Ley. 7 v - , i . ' 

E l «xpedlénta ««ne • ! «ftn. 6.726. í 
Leóti 27 áfc junio ds 19'.8.>-7. R e ' 

villa. 

Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, i 
según previene' el art. 24 de la Ley. , 

El expediente tiene el ndnt. 6.703 : 
: León 2 de julio de 1918—J. Re- \ 

vi l la . t 

i Hago saber: Que por D. Nicanor 
. López Fernández, vecino de León, 
) te ha presentado en el Gobierno el-
< Vil de esta provincia en el día 18 del 

mes de junio, a las diez y quince mi
nutos, una solicitud de registro pl 

! dlendo 132 pertenencias para la mi
na de hulla llamada Emilio, sita en 

' término da Sorbeda. Ayuntamiento 
i de Páramo del Sil . Hace la designa-
: clón de las citadas 152 pertenencias, 
• en ia forma siguiente: 
, Se tomará como punto departida 
; al ángulo NO. de la mina «Emilia,» 
. númt 5.270, y desde él se medirán 
' con arreglo ni N . v. 100 metros al 

N . . y se colocará la 1.* estaca; 500 
i al O., la 2 »; 300 al N . , la S "; 1.100 
1 al O., In 4 a; 100 al S., In 5 »; 500 al 

O., la 6 "; 400 a! N , la 7.a: 2.800 al 
E . . la S."; 700 al S , la 9.*, j con 
700 al O. se llegirá a! punto de 

' purtlda, quedando cerrado el perí
metro de las pertenencias solicita
das. 

i Y habiendo hecho corcstsr oti? In -
: lerasaáo quo tiene ren'clzvdo tí de-
r pósito prevenido por la La?; as ha 
| f,:¡p!t!da dicha sollclitid por decreto 
s del Sr. Gobernador, sin perjuicio cié 
5 tercero." 
.': Lo qüe se amtncta. por noMBo fie!-
í presenttt fSizto fían qu» ene! íér-
' ml¡¡'6 ds sésent» días, contados dísd» 

sa fecha, pnedan prsssütsr estfi Go-
¡ blcrno civil sus opoulckmtis los can 

Hago saber: Que por O. Severino 
Diez Herrero, vecino da Puente-Al-
muey, se tu presentado en el Go- , 
blerno civil de esta provincia en el 
«ia 20 del mes de junio, a las diez y 
cincuenta minutos, una solicitud de 
registro pidiendo 24 pertenencias 
para la mina de hulla llamada Po • 
rrasalda, sita en el paraje Moran-
cas, término y Ayuntamiento de : 
de Rsnedo de Vaidetuejar. Hace la , 
designación de las citadas 24 parte- . 
sendas, en la forma siguiente: 

Se tomará corno punto de partida . 
la 1.a estaca auxiliar de ia mina '. 
«Consuelo,» núra. 5.337, sita en el , 
indicado paraje, y de él se medirán ' 
ai E. 800 metros, colocando la l . " 
estaco; 300 al S., la 2."; 800 al O, , 
la 3.a, y con 300 al N . se llegará al 
punto de partida, quedando currado 
el perímetro do las pertenencias so
licitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dlchi aoHciUd por decreto . 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de ; 
'tercero.!.; } 

Lo qae se anuncia por medio dsl ! 
presente edicto para que en término \ 
de sesenta días, contadoi desde su ' 
fecha, puedan presentar en ei Go-
blerno civil sus oposiciones los que 
je consideren con derecho al todo o . 
parte del terreno solicitado, según • 
previene el art. 24 do la Ley. '•• 

El expediente tiene el núm. 6.709. • 
León 2 de julio de 1918.==/, Re-

vi l la . 

Hsgo sf.b;r: Qiie por D. David 
Diez Vuelta, Vecino de B mblbre, 
se ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia en ei día 15 
del mes de m iyo, » las diez ho
ras, una solicitud de registro pi
diendo 21 pertenencias para la mina 
de haiia llamada Los Tres Obreros, 
sita en el parsje El Castro, término 
de Quintana de Fuseros, Ayunta-
miento de. Igil ¡ría. Hace la deslgia-
clon de la» cundas 21 pertenencias, 
en l¡i forma sigalente, con arreglo 
a l N . v . 

Hago saber: Que por D. Leonar
do A Varez Reyero, Vecino de León, 
en representación de D. Urbano 
Eggenbetgir, se hr presentado en 
el G ;blerno civil de esta provincia 
en ei día 18 del mes de junio, a las 
once y cincuenta minutos, nna soli
citud de registro pidiendo 31 perte
nencias para la mina de hulla llama- ' Bar: 

Hago saber: Que por D. Gonaro 
Fernández Cabo, vecino de León, 
en representación de D. Andrés 
Allende Alonso, se ha presentado 
en e! Gobierno civil de esta provin
cia en el día 21 del mes fie junio, o 
las doce y treinta minutos, una soli
citud de registro pidiéndola dema-
s(a de hulla llamada Demasía a 
Fausta, sita en términos da Vene
ros y Llamas, Ayuntamiento áa Bo

da Nos Veremos, sita en el paraje 
pito de Robledo, término de La 
Granja de San Vicente, Ayunta
miento de Albares. Hace la designa
ción de las citadas 31 pertenencias, 
en la f erma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
Se tomará como punto de partida el mismo que sirvió para la demar-

un chopo que se encuentra al á-ga
lo más al E. de un prado de D. Ma
nuel Qorz'ilcz, que existe en dicho 
paraje, marcado con una cruz, y de 
él se mcdlríin 700 metros al E.. y se 
colocará la 1.a estaca; 300 al N . , la 
2.'; 7C0 al O., la S.", y con 300 al 
S se llegará al punto de partida, 
quedando cerrado el perímetro de 
las pertenencias solicitadas. 

V iia?'í»Bí?o l»ü-.o constar este IR-
twoíaco quft ttenu r»¡:>ado *! d«> 
Pinito prevenido per la L«?, se te 
límUlOo dicha -oltdtud por deersto 

caclón del registro «Encarnación,» 
núm. 5.587; desde cuyo punto, en 
dirección S., se medirán 20 metros, 
colocando una estaca auxiliar; 100 
al S., la 1.a; 700 al O., lo 2.a; 
200 al S., la 3.a; 800 al O., la 4.' 

llegará a la auxiliar, quedando cerra' 
do el perímetro de las pertenencias 
solicitada*. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por ia Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 

Solicita la concesión del terreno 
franco comprendido entre las minas ' 
«Barlco » rnim. 2.117; «Antonls.» i 
núm. 2 842. y cFtmsta,« núm. 2.861 ! 

V habien-to h?clio constar este in
teresado que tiene realizado <& rto- > 
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha so'lcltu 1 por theret > 
del Sr. GobernncU r, sin psrjuiclo de -
tercero. i 

Lo que se anuncia por medio de! 
presente eiic o para qie en el ter- ' 
mino ó s snssntB (lias, ventado» dw- "•• 
de M.fodM. puedm prevsnicr mt »t 

300 al N . , la 5.a, y con 1.500 se t Goblerro ovil sua otiosfelonaj Xas 
. - : í a 8 í a cou-íáijfjrBH con dw«t:lin a\ : 

' todo o parta del iorrano snücHa'.r'r-, 
\ según pr*vien« +¡ ari. 24 d» ¡a L i ? , 

51 expediente tten» el núm. 6.712. 
? León 2 ds julio da m8.—f. Se
ma. 

INSPECCION PROVINCIAL 
DE PRIMERA ENSEÑANZA DE LEÓS 

A n u e t o 
En cumplimiento y a los efecto» 

de lo preceptuado en el srt. 7.* del 
Real decreto de 2 de julio de 1909, 
se Insertan a continuación extracto 
de la Instancia y demás documentos 
que ordena dicha disposición legal, 
relativos al expediente incoado por 
D. Angel Rollón y Pena, en solici
tud de que se le concedo la debida 
autorización para establecer un co
legio no oficial en /a ciudad de A s -
torga. 

Las reclamaciones se fundarán en 
las causas que determina el art. 8 * 
del Real decreto de ref renda, y se
rán presentadas en esta Inspección 
dentro de! plazo de quince días, a 
partir de aquel en q ie aparezca e l 
presente anuncio en el BOLBTÍM 
OFICIAL de esta orovincla. 

León 29 da junio de 1918.—El 
Inspector de la .cona de Astorga, 
Euseblo José Llllo. 

Doeiimenlon de na* eonate 
el expediente 

Instancia del Interesado, focha 4 
de octubre de 1917. 

Partida d4 nacimiento, expedida 
por ei Párroco de Navamoraies, par
tido de Béjir. en ;n que consta que 
nació el D. Angii Rollán Peña el 
día 22 de noviembre da 1847. 

CeitlflCíido a - buena conducta, 
expedido por D. Rodriga María Nú-
iiorz y Alonso, Alcalde de A-itorgj, 
un 5 de octubre de 1917. 

Cuadro de Profesorea y 
Asignaturati 

• Profesores 
D. Angsl Rollán, O. Manuel Sle-

rr«, D. Romualdo Calvo, D . Maca
rio Candela y D. Lorenzo de ta 
Sierra. 

Anlgnaturas 
Física, Agricultura y Química, don 

Angel Rollan. 
Geometría, Algebra y Aritmética, 

D. Manuel Sierra. 
Historia Natural, Gínnasía y Ft-

slologia, D. Rotnualío Calvo. 
Religión (1.° y 2.° curso), D . L o 

renzo de la Sierra. 
Francés ( l . 0y2 " curso). Pilcólo-

2la y Lógica. Historia de Is Litera
tura, Preceptiva Literatura, Hktorla 
Universal, Lengua CasU'ilana, Idem 
Latina, Dibujo, Caligrafía, Geogra
fía de España, Historia d» Eipafla, 
Geografía general y ds Europa, don 
Macario Candela. 

OFICINAS, 0 2 HACIENDA 

TESORERIA OS HACIENDA 
DK U.\ i'ROVINCIA DE LEÚN 

Anuncio 
En las certificaciones de descu

biertos excedidas por la Teneduría 
de Libros da la Intervención de Ha
cienda y por los Liquidadores del 
Impuesto de derechos reales, se ha 
dictado por esta Tesorería, la si
guiente 

<Provi(¡encia.-*Con arreglo a te 
dispuesto en el nárralo 3.° del ar
ticulo 50 de la instrucción de 26 da 
abril de 1900, se declara Incursot 
en el 5 por 100 del primer grado d* 
apremio, a los Individuos compren
didos en la siguiente relación.—Pro-
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cédase a hacer efectivo el deten-
Uerto en la forma que determinan 
tos capítulos IV y VI de la citada 
hutrucclón, devengando el funcio
narlo encargado de su tramitación, 
los recargos correspondientes al gra
do de ejecución que practique, mis 
los gastos que se ocasionen en la 
formación de los expedientes.—Asi 
lo proveo, mando y firmo en León, a 

5 de jallo de 1918.—El Tesorero de 
Hadenda, P . O., Manuel Otset.» 

Lo que se publica en el BOURIN 
OFICIAL de la provincia para cono
cimiento de los Interesados y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 51 de la repetida Instrucción. 

León 5 de julio de 10)8.—El Te
sorero de Hadenda, P. O., Manuel 
Osiet. 

AYUNTAMIENTOS 

(Rriaelsa qpn a» «Ha) 

NOMBRES CONCEPTO 

D.* Francisca Rodero iSanta Colomba.. 
Benavldes.. 

Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

D . Estanislao AlVarez. 
> Dionisio AlVarez Arlase 

hijos 
» Jacinto y Andrés Alier. 
> AntonioAivarezSerrano. 
» Fermín y Bárbara Men-

daAa Luyego 
» Francisco Aguado e hijos Quintana Castillo. 
> Manuel Alvarez Idem 

Hijos de Francisco Garda 
Serrano Idem 

Herederos de Manuela de la 
Puente Idtm 

D . Ramón Domínguez San Justo 
D.* María Rodríguez Idem 
D . Francisco Vega del Río- Idem 

» Vicente AlVarez Fernán
dez Idem 

> Francisco Vega Martínez Idem 
D.» Emilia Fernández Idem 
D . Rufino García Fuertes.. Idem 
D.* Angela y Dominga Po

zos Truchas 
D . Msrtln Marcos I d e m . . . . . . . . . . . . 
D . * María San Román Idem -
D . Antonio Murciego López Vll laoblspo. . .— 
D.* Carmen González An

drés y hermanos • Villarejo 

Derechos reales 
Idem 

Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

Idem.. 

Idem.. 
Idem. • 
Idem.. 
Idem.. 

IMPORTE 

P t u . Ota. 

i Alcaldía eonstitneional de 
\ CastrlUo de la Valducma 
! Por hallarse servida interinamen

te, se anuncia la vacante de la Se
cretaria de este Ayuntamiento, con 

. el sueldo anual de 750 pesetas, por i 
el término de veinte días, para que | 

| dentro de dicho plazo la soliciten 
t los que se crean con derecho y . 
\ condiciones para desempeñarla; pa- -
: sados los cuales la Corporación la 
' proveerá en la persona que reúna 
í mejores condiciones, 

le parará el perjuicio a que haya lu^ 
gar en derecho. 

Láncara de Luna julio 5 de 1918. 
El Secretario Interino, Urbano Suá-
rez. 

Idem., 
Idem.. 
Idem., 
Idem.. 

Idem.. 
Idem,. 
Idem.. 
Idem. • 

' í dem. . . . 

Total. 

66 05 
35 60 

i 
20 59 ; 
45 01 

116 27 

12 87 
3 79 

153 77 

2 51 : 

17 27 
32 53 
46 92 

8 38 

40 60 ] 
• 1 90 

6 30 
135 32 

145 08 ' 
15 05 

142 25 
51 34 

50 64 

DonNicaslo Santln Carballo, Juez 
municipal de Trabadeio y su Dis
trito. 
Hago saber: Que para hacer pago 

a Agustín Soto Castro, vecino de 
Sotcgayoso, término municipal de 
Vegi de Valcarce, de trescientas dos 
pesetas y setenta y cinco céntimos, 

/s J i - i i - .m , .. • 8»$tOÍ ' a » ' " » , a que fué condena-
9,,ÍÍ,!S ^J.8 yaMn«rna »i»»» l do en juicio verbal civil seguido en 
de 1918.—El Alcalde, Patricio , este Juzgado, en rebeldía, Cons-

j tantlno Fernández Fernández, ved-
i no de San Fiz do Seo, hoy en Igno-
¡ rado paradero, se sacan a primera 
s y pública subasta, ias fincas siguien

tes: 
Pesetas 

6 
Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Marina del Rey 

Por término de quince días se ha
llan expuestas al público en la Sei \ 
cretarta del Ayuntamiento, las cuen- { 
tas municipales corrrespondlentes i 
al ejercicio de 1917, para que pue- ' 
dan examinarlas los vedaos y for- • 
mular las reclamaciones que crean 
oportunas. 

Santa Marina del Rey 7 de julio 
de 1918.—El Alcalde. Miguel Fran
co. 

Rodríguez (Joaquín), .casado, de 
51 años, hijo de Antonio y de Do 

1.* Una lamelra, al sitio 
que llaman «fontal de abajo» 

i o «prego da coba, > medida de 
: nueve áreas y treinta centl-
i áreas, de regadío, y cuatro 
' áreas y treinta y seis centi-
: áreas de secano: linda al 

Este, tierra de Bernardlno 
Iglesias y otros; Sur, rio; 
Oeste, más de Domingo Mag-

a i anuí, m u uc nnionio y ae uo- ¡ J -U- , . ,, n.rn- „ Mñ,io T« 

• * » " . • » Compalila del Ferro- ! clentas cincuenta pesetas. . 
2.* Una tierra, al sitio de 

los Barredos, superficie de 
ocho áreas y setenta y dos 

carril del Norte, comparecerá ante \ 
el Juzgado de instrucción de León 
en el término dé diez días, w objeto : 
de constituirse en prisión y ampliar- ! 
le la indagotcrla; apercibido que de • 
no verificarlo en dicho término, se- ' 
rá declarado rebelde y le pirará el ; 
perjuicio a que hubiere lugar. 

León a 5 de julio de 1918.—El , 
. „ ' juez de instrucción, Manuel Gó' ' 
1-»49 82 i mez.—El Secretarlo, Luis F . Rey. 

1.750 

León 
Osset. 

centiáreas: linda al E . , tierra 
de Serafín Fernández; S., de 

• Inocencio Vázquez y otros; 
í O., arroyo, y N . . de Juan 
' Sierra Potes; tasada en dos

cientas veinticinco pesetas. . 
} 3 a Un canto de tierra, 
j regadía, al tltlo de la«Carro-

225 

5 de julio de 1918.-EI Tesorero de Hacienda, P. O., Manuel ¡ Rufe Castro^osé) ; fe 37 años de i ^ ^ " ^ r i l . i ^ f J 

Año de 1918 Mes de julio 

Distribución de fondos por capítulos o conceptos que, para satisfacer las 
obligsdones de dicho mes, acuerda la Comisión provincial, a propuesta 
de la Contaduría, con arreglo a lo prescrito en las disposiciones Vi
gentes: 

Capitulott j C O N C E P T O S 

J 
Juzgado municipal de Láncara 

de Luna 
j CÉDULA DE CITACIÓN 

El Ju-z municipal suplente de es-
: te Ayumamlento, D. Celestino Fer

nández M-rlfnez, ejerciendo fundo-
! nes del Juzgado, en providencia de 
I este día, dictada en demanda pre-
. sentada por D. Ezequlei Soto, Veci-
; no de Mallo, del Ayuntamiento de 

Los Barrios de Luna, como apeds-
; rado y en nombre y representación 
. de D. Marcelino Hidalgo, vecino 
, de este pueblo, por reclamación de 

quinientas pesetas, ha dispuesto 
: se cite por la presente a D. Segun-
¡ do AlVarez, casado, y V:c!no de La-

i gttailes, de este Ayuntamiento, hoy 
'< de ignore-do paradero, para que com

parezca en esta sala del Juzgado a 
„ . V i n. . - n . BI n ^ i a A * . ¡/i las catorce heras del día Veintiséis 
C r e s p o . " ^ Secretario, Antonio del P o w E i cepia: El Contador, v i - . de |0S con.|entes, al objeto da con-
cenfe Rniz. testar a la referida demanda; con la 

- - - _ — - L * advertí nda de que si no comparece, 

1. ° 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. " 
S." 

11. ° 
12. ° 

Administración provincial. 
Servicios generales 
Obras obligatorias . . . 
Cargas . •• • 
Instrucción pública. 
Beneficencia 
Corrección pública.. • — 
Imprevistos 
Obras diversas. 
Otros gastos 

TOTAL.. 

CANTIDAD 

PesetM Ctr. 

edad, hijo de Leoncio y de Petra, 
i natural de Oporto, vecino de Valla-
i dolld, baibero. procesado por el de-
¡ lito de hurto de uña cartera, com

parecerá ante el Juzg-ido de ins-
> tracción de León en el término de 
: diez días, al cbjeto de ampliar la 
,' indagatoria; apercibido que de no 

verificarlo en dlch? término, será 
í declarado rebelde y le parará el 
; perjuicio a que hubiere lugir. 
! León 5 de julio de 1918 — E l Juez 
l de Instrucción, Manuel Gómez.— 
'. El Secretario, Luis F. Rey. 

4.800 > 
2.185 58 
1.203 22 
1.101 37 
6.560 25 

35.631 28 
1.89S 12 

250 > 
333 33 

5.029 37 

52.282 52 

Importa esta distribución de fondos, las figuradas cincuenta y dos mil 
doscientas ochenta y dos pesetas y cincuenta y dos céntimos. 

León 28 de junio de 1918.=E¡ Contador, Vicente Ruiz. 
Sesión de 1.° de julio de 1918.—La Comisión acordó aprobarla, y que 

se publique fnff gra en el BOLETÍN OI ICIAL.—El Vicepresidente, Santiago 

setenta y dos centiáreas: lin
da al E-, sendero de pico; S., 
de José Cereljo Santln; O., 
de Domingo Megdalena, y 
N . . de Evaristo Fernández; 
tasado en trescientas pese
tas.. . . . . . . . . 300 

4.a Un terreno, con dos 
pies de castaño, de presa, al 
sitio del «fojo, > superficie de 
un. área y ocho cent láms: 
linda ai E . , camino; S.. José 
Gírela; O., Felipe Magdale
na, y Norte, liebel López; 
tasado en ciento setenta y 
cinco pesetas. . . . , . 175 

Las anteriores fincas radican to
das en término de San Fiz do Seo. 

La venta y remate tendrá lugar 
en la sala audiencia de este Juzga
do, sito en la Casa Cor.slstorla!, el 
dia Veintinueve del mes corriente y 
hora de ias ocho; no se admitirán 
posturas que no cubran ias áoa ter
ceras partes de la tasación y sin que 
los Matadores consignen en la mesa 
del Juzgtdo el diez por ciento ce la 
misma. No existen títulos de pro
piedad, por lo que el rematante o 
rematantes se habrán de conformar 
con certifl ración o testimonio del 
acta de remate, sin que puedan exi
gir otros títulos. 

Dado en Trabadelo a dos de ¡UMO 
de mil novecientos dieciocho.^1'-1 
Juez, Nicsslo Santin. = P. S. 
Apolinar Gimez, Secretarlo. 

Imp de la Diputación provlndal 


